
Proceso: Ejecutivo Laboral  
Demandante:   MIGUEL ANTONIO VILLALBA RIOS 
Demandado:   COLPENSIONES 

Radicación: 13001-41-05-002-2014-00123-00  

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CARTAGENA DE 

INDIAS 

 
Al despacho de la señora Juez, proceso ejecutivo laboral a continuación de 
ordinario, informándole que la parte ejecutada solicita la entrega del depósito 
Judicial N° 412070001918476 por valor de: $ 1.740.592, como remanente del 
presente proceso. Sírvase proveer.  
 
Cartagena de Indias, veintiséis (26) de abril de dos mil veintituno (2021). 
 
 
 

MARIA BEATRIZ ARAUJO BRIEVA 
Secretaria ad hoc 

 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
CARTAGENA DE INDIAS Cartagena de Indias, veintiséis (26) de abril de dos mil 
veintituno (2021). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el portal del banco agrario, se 
advierte que no se encontró depósito judicial, por entregar como remanente a la 
parte ejecutada, teniendo en cuenta que el mismo ya fue ordenado y autorizado 
05 de septiembre de 2019, tal y como se observa a folio 104 del expediente. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas Laborales de 
Cartagena,  
 

RESUELVE 
 
Primero: Negar la solicitud de entrega de remanente realizada por la parte actora, 
por los motivos expuestos en la parte considerativa de este proveído.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO 002 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE CARTAGENA-BOLIVAR 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE CARTAGENA SECRETARIA 

Por Estado N° 26 de hoy se notificó el auto anterior a las 

partes Cartagena 27 de abril de 2021. 

______________________________ 

JOSE FERNANDO PAEZ SANCHEZ 

SECRETARIO 
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